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INSTITUTO TECNOLÓGICO 
                                     de Chetumal  

 

La Subdirección de Planeación a través 
del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación 

    

C O N V O C A 

 
a la comunidad estudiantil  Tecnológica a participar en la 

 

REALIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2008 

 
De acuerdo al art. 5º, constitucional y su reglamento. 
Ley General de Educación cap. II, sección 2, art. 24; cap. IV, seccion 1, art. 44; 
Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los estudiantes de las 
instituciones de Educación Superior. Cap. I. Art. 1o. Al 6o. Cap. II, art. 7o. Al 11o, 
cap. III, art. 12o al 19o, cap. IV, art.20o. Al 28o.  
 
Con la finalidad de brindar al estudiantado la oportunidad de servir a la comunidad y, 
retribuir de esa forma a la sociedad la educación superior que recibe de acuerdo a 
los siguientes 
 

REQUISITOS: 

 

1.- Los  candidatos  deberán contar a la fecha de realización de su 

servicio social por lo menos con el 70% de los créditos de su plan 

de estudios (constancia del Departamento de  Servicios Escolares) 

 

2.- Constancia de inscripción en este periodo escolar (copia de la 

carga académica o recibo de pago de inscripción o copia del 

documento donde acredita haber finalizado su curricula escolar). 
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3.- Solicitud de servicio social (página ITCH) 

 

4.- Carta compromiso del servicio social  (página ITCH) 

 

5.- Constancia de asistencia al curso de inducción al servicio social 

(se entrega durante el curso de inducción). 

 

6.- Constancia de contar con servicio médico (IMSS, ISSSTE, Sector 

Naval u otras Instituciones Públicas)  

 

7.- Pago de inscripción al servicio social. 

 

El Curso de inducción al servicio social se realizará el viernes 22 de 

agosto en la sala audiovisual a las 18:00 horas. 

 

 Las inscripciones se realizarán en el Departamento de Gestión 

Tecnológica y Vinculación, en la oficina de servicio social del 25 al 

28 de Agosto de 9:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 hrs. de Lunes a 

Viernes. 

 

La asignación del servicio social será considerando las prioridades 

siguientes: 

                  1.- Servicio interno ( I.T. Chetumal.) 

                  2.- Proyectos institucionales y académicos. 

3.- Solicitudes de las diferentes dependencias de los tres 

niveles de gobierno. 

                  

Para mayor información dirigirse al Departamento de Gestión 

Tecnológica y Vinculación. 

 

      
Chetumal, Q. Roo, 06 de Agosto de 2008 

 

“Cultura Ciencia y Tecnología para la Superación de México” 

 

 

MIRNA A. MANZANILLA ROMERO 

DIRECTORA 


